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PROYECTO  DE RESOLUclóN.  Pedido de informe  Ley N°  1169.  Programa

para las escuelas rurales "Conociendo Nuestra Provincia".

FUNDAMENTOS

Señora presidenta:

Tenemos   el   agrado   de   dirigirnos   a   Ud.   con   el   objeto   de  traer  a

consideración  de  esta  Cámara  un  proyecto  de  resolución  a  fin  de  solicitar

información  respecto  a  la  aplicación  de  la  Ley N°  1169  que  crea  el  Programa

para las escuelas rurales "Conociendo Nuestra Provincia".

La Ley N°  1169 crea un programa de educación destinado a los alumnos

y alumnas  de  kis  escuelas  rurales de  nuestra  provincia,  con  el fin  de que ]os

mismos  puedan  conocer las  ciudades,  comunas,  parajes y demás  lugares  de

interés  educativo,  cuiturai,  turistico  e  institucionai de  [a Provincia,  buscando  [á

jnclusión y desarro[Io integral de los niños.

Nuestra  provincia  cuenta  con  tres  co[egios  rurales  en  la  Zona .Norte:

Colegio   Provincia[   N°   11    "Pioneros   Fueg.uinos";   Colegio   Provincial   N°    17
"Comisario  Ramón  Luis  Coriés";  y Colegio  Provincial  N°  37  "Patricio  O'Byme",

ubicadas en la Estancia Sara, Paso Frónterizo San Sebastián y Estancia Cullen

respectivamente.

Cada  año  los  níños]  niñas  y  ado[escentes  que  asis{en  a  los  colegios

rura[es provinciales, tienen ]a posibilidad de conocer distintos puntós de niiestro

territorio por el programa creado por la Ley N°  1169.  De esta forma, quienes no

tienen  1 s medios para conocer otros espacios de la provincia,  pueden acceder

erecho por medio de la intervención del Estado.

o   obstante   ello,   y  teniendo   presente   las   limitaciones  que   dejó   la

or COV[D-19 y el  lento  retomo  a la  normalidad,  hasta el
e
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fecha  no  se  han  retomado  las  actividades  de  este  programa,  dejando  así  a

muchos niños,  niñas y adolescentes sin la posibilidad de concretar e] sueño de

descubrir  los  demás atractivos  culturales,  paisajistícos,  educativos y turisticos

que nuestra provincia puede brindar.

Ante  esta  situación  los  directivos  de  las  escuelas  rura]es  de  la  Zona

Norie procedieron a realizar el proyecto y la organiza.ción que se requiere a fin

de  planear ,un  viaje  de  egresados  del  año  2021,  con  destino  a  la  ciudad  de

Ushuaia para que los estudiantes,tanto  de  primaria como secundaria,  puedan

conocer los atractivos de ella.

Haciendo  nuestras  sus  palabra-s,  decimos  que  el  turismo  local  es  una

oportunidad para mejorar los procesos de aprendizaje en los diferentes niveles

de  educación.  Consideramos  valiosa  esta  experiencia,  de  aprender  en  otros

destinos naturales,  como el Parque Nacional Lapataia, o la lsla de los Lobos, e

históricos, como el presjdio de Ushuaia.

Entendemos  que  desde  las  jnstituciones  educativas,  se  pueden  lograr

mayores   condiciones  de   inclusión   social  si  se  facilita  que   niños   de   bajos

recursos  conozcan  los  sitios  de  valor  naturaJ  e  histórico  cultural,  ubicados  a

pocas  horas de distancia de la ciudad  en  la que habitan.  Esto es posible para

que todos los niños que habitan esta Provincia,  puedan conocer la mayor parie
de toda ]a extensión del territorio.

Es  importante destacar que  los difectivos  de  las  escueTas  rurales de ]la

Zona  Norte,  dieron   cump.limiento  a  todos  los   requísitos  establecidos  en   la

Resolución    del Ministerio de Educación N°  1662/2013 para que esta actividad

^    §ea  procedente,  más  hasta  el  día de  la fecha  no  han  tenido respuesta  a sus

opoftunidad de rea[izar viajes de este tipo no está al alcancé de todos
•.`\

niñas y  adolescentes  de  nuestra  amada  provincia.  Es  así  que  con
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este tipo de programas no solo se desarrolla el aspecto educativo de cada uno

de elios, sino también el ejercicio dei derecho a la iguaidad que impera en tod¿

habitante y, en espec]ál, de los niños.

En  este  sentido,  el  artículo  57  de  la  C`onstitución  Provincial  reza:  "La

educació.n  ,es   un.  cometldo   esenciaí,  t'prioritario   e   indec[inable   del   Estado,

considerado  como  un  deber de la famiíia  y de  la  sociedad.  La finaJidad  de [a

educación  es  la fomación  integral,  armoniosa- y  critica  del  edLicando,  que  le

permita  elaborar su  escala  de  valores,  tendíente  a  cump[ir con  su  realización

pei.sonaJ, su destíno trasoendente, su inserción en Ja vída socio cultural y en.el/̀mundo  laboral,   para  la  conformación   de  la  sociedad  democráí.ica,  justa ,y

solidaria" .

Asüiiismo,  se hace saber que  en vírtud  de la  Ley 653  de  Derecho  a la

lnformación,   el.  informe   solicitado   deberá  ser   respondido   dentro   del   plazo

estip'ulado  en  el  artículo  7°,y  e[  funcionario  encargado  .de  dar  respuesta  al

mismo,  en  caso de incumplimiento,  será pasible de lo dispuesto en e[ ariículo

10° dei mismo cuerpo normativo.

Es así que,  estando facultados  para ello  en  virtud  de ]os ariículos 77 y

159   del   Reglamento   lnterno   de   la   Cámara   Legisla{iva,   y   por  lo   expues{o

precedentemente,  solicitamos  a  nuestros  pares  el  acompañamiento`  para  la

``Las lslas MaMnas, Georgias y Sándwich de[ Sur, son y serán árgentinas"
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

Artículo 1°,-SOLICITAR al Poder Ejecutivo Provincial, -por intermedio del área

queícorresponda-, en un período no mayor a diez (10) días de notificado de la

presente,   y   con   copia   certificada   de   la   documentación   respalda{oria,   lo

siguiente:

a)   INFORME las cáusas por las cúales no se está dando cump[imiento a [o

establecido en  el Ari.  3°  de la  Ley N°  1169,  desde la finalización  de  las

restricoiones  para  el  traslado  entre  [as  ciudades--y  localidades  de  la

provincia,

b)   lNFORME,  los  plazos  estimativos  en  [os  cuales  se  pondrá  en  vigencia

nuevamente e| programa creado por la Ley N°  1169.

(NFORME,  sÍ  s.e  encuehtra  en  {rámite  la  rea[izacíón  de  a]gún  viaje  de`

estudío en  el marco de [a Ley N°  1169,  informando,  en su  caso fechas,

plazos, destino, escuelas incluidas y cantidad de concurrentes.

d)   INFORME,   los   montos   presupuestados   para   la   aplicación   de   est;

programa en el Presupuesto del año 2021 y la ejecución del mismo.

e)   REMITA, el informeestab,ecido en e, Ah.10o de ,a Ley 1169 de ,os años




